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Número 3.471/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de resoluciones de expedientes sanciona-
dores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por infracciones administrativas, contempladas en los ar tículos
que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de las mencionadas resoluciones, que obran de manifiesto y
a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra las referidas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo
de un mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción

AV-288/10 EL MAHDI EL MOUSSAOUI 25.1 360,00 e

AV-355/10 PABLO ANTONIO CRUZ GOMEZ CHACON 25.1 301,00 e

AV-433/10 EDUARDO LLORENTE ZAMORANO 25.1 301,00 e

AV-643 /10 MANUEL ANGEL JIMÉNEZ MARTÍN 25.1 330 e

AV-661 /10 MARÍA ELENA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 23.l) 601 e

AV-725 /10 MIRIAM FELICES VALERA 25.1 301 e

AV-728 / 10 ÁNGEL MAZO HERNÁNDEZ 25.1 301 e

AV-757 / 10 JUAN CARLOS ALVAREZ GARCIA 25.1 330 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 3.504/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de expedientes
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sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas infracciones administrativas, contempla-
das en los ar tículos que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado
del Gobierno en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril), al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuantas alega-
ciones estime oportunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los mencionados acuerdos de iniciación que obran de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción a imponer

AV-731 / 2010 CLAUDIO ENRIQUE LAZO ALVARADO 25.1 301 €
AV-732 / 2010 ÁNGEL JOEL SANTOS CEBALLOS 25.1 301 €
AV-737 / 2010 EL ALAMI EL GAOUDI 25.1 301 €
AV-746 / 2010 ABDELKADER TAAQUATI 25.1 301 €
AV-760 / 2010 LEANDRO MULATTIERI CANEPPA 25.1 330 €
AV-769 / 2010 TEODORA PASTIU 25.1 360 €
AV-790 / 2010 SAID EL MORABIT 25.1 450 €
AV-792 / 2010 CARLOS DEL MONTE HERNÁNDEZ 26.h) 70 €
AV-809 / 2010 AARÓN FERNÁNDEZ RUBIO 26.h) 70 €

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.
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Número 3.541/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a RAUL FUEN-
TES LOBATON (X8968549K), de nacionalidad
PERUANA, cuyo último domicilio conocido fue en
CALLE VIRGEN DE LA VEGA, 25 BLOQUE 4 — 5º B,
de AVILA, la notificación del expediente NÚMERO
050020090000401 y que literalmente dice lo siguien-
te:

“De conformidad con lo previsto en el ar tículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le comunica
que, con carácter previo a la adopción de la resolu-
ción que proceda en el expediente de EXTINCIÓN de
la AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL Y
TRABAJO concedida a D. RAÚL FUENTES
LOBATÓN, instruido como consecuencia del informe
emitido por la Comisaría General de Extranjería y
Fronteras, según el cual ha permanecido fuera de
España durante un periodo superior a seis meses en
un año, se le concede un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de la recepción de la presen-
te notificación, para que examine el expediente que
obra en este Centro y pueda alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes
de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 75.2.f) del
Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social.”

Ávila, 30 de Septiembre de 2010

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 3.425/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL ÁVIL A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se han practicado Actas de Infracción de la Legislación Social
a los titulares cuyos, n° de acta, importe y último domicilio conocido se relacionan a continuación, habiéndose inten-
tado sin resultado la preceptiva notificación al interesado:

N° Acta Materia Titular Domicilio Importe

I52010000011777 Seguridad y Salud SANEDI, S.A. C/ Princesa, 25-6º puerta 3 2046 e

28008 MADRID

Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de conformidad con
lo previsto en el ar tículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero. Al
mismo tiempo, se les advier te que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta Inspección, en Paseo de San
Roque, 17 de Ávila e interponer escrito de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al
de la presente publicación Sr. Jefe de la Oficina territorial de Trabajo de la Junta de Castilla y León, sita en C/
Segovia, 25 de Ávila.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y S.S. y Unidad Especializada de S.S., Miguel A. Arroyo Fernández.

Número 3.424/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL ÁVIL A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se han practicado Actas de Infracción de la Legislación Social
a los titulares cuyos, n° de acta, importe y último domicilio conocido se relacionan a continuación, habiéndose inten-
tado sin resultado la preceptiva notificación al interesado:

N° Acta Materia Titular Domicilio Importe

I52010000008242 Seguridad Social SILVIA CRISTINA SANDU C/ Eduardo Marquina, 13 Extinción

05001.-AVILA Prestaciones

I402010005000435 Seguridad Social JOSE JORGE RAMOS Puente San Lorenzo, 4 12.502.-e

40003.-SEGOVIA

Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de conformidad con
lo previsto en el ar tículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero. Al
mismo tiempo, se les advier te que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta Inspección, en Paseo de San
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Roque, 17 de Ávila e interponer escrito de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al
de la presente publicación ante, la Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad y Unidad
Especializada de Seguridad Social.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y S.S. y Unidad Especializada de S.S., Miguel A. Arroyo Fernández.

Número 3.420/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL ÁVIL A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Se ha dictado Resolución por esta Inspección Provincial como consecuencia de infracción de la Legislación
Social, en los expedientes incoados a los titulares cuyos domicilios e importe de las sanciones se relacionan a con-
tinuación, habiendose intentado sin resultado la preceptiva notificación al interesado:

GRUPO 1°

EMPRESA DOMICILIO MATERIA N° EXPT IMPORTE

DILMA PIRES LIMEIRA Carretera Nacional VI, Km. 100 SEGURIDAD I52010000006424 626.-e

05290 SANCHIDRIAN SOCIAL

RINEB CONSTRUCCIONES, S.L. Torrejón de Velasco, 13 SEGURIDAD I52010000008600 1.252.-e

28091 GETAFE SOCIAL

GRUPO 2°

EMPRESA DOMICILIO MATERIA N° EXPT. IMPORTE

RINEB CONSTRUCCIONES, S.L. Torrrejón de Velasco, 13 OBSTRUCCIÓN I52010000007232 626.-e

28091 GETAFE

Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo
previsto en el apartado 4 del ar tículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero. Al mismo tiempo se les advier te del derecho que les asiste para interponer Recurso de Alzada en el
plazo de un MES desde la notificación de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 114 de la Ley 30/92, por con-
ducto de esta Inspección Provincial ante:

GRUPO 1°.- El Director General de Ordenación de la Seguridad Social.- C/ Jorge Juan, 59 28001 MADRID

GRUPO 2°.- El Director General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.- C/ Agustín de Bethencourt, 4,
28003 MADRID

De no ser entablado dicho recurso en tiempo y forma el abono deberá ser realizado:

GRUPO 1°.- Deberá hacer efectivo el importe de la misma una vez que este le sea requerido por la Tesorería
General de la Seguridad Social.
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GRUPO 2°.- Deberá abonar el importe en el plazo de 30 días desde la fecha de notificación, mediante su ingre-
so en la cuenta especial de Sanciones Laborales (ministerio de Trabajo e Inmigración -Tesoro Público), en cualquie-
ra de las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya (BBVA), utilizando para ello el impreso de pago justificante.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 61 de la Ley 30/92, podrán comparecer los interesados en el
plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados desde la notificación, en la Sección de Sanciones de esta Inspección
Provincial, para conocimiento del contenido del mencionado acto.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y S.S. y Unidad Especializada de S.S., Miguel A. Arroyo Fernández.

Número 3.368/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( B.O.E. de 27.11 ), modificada median-
te Ley 4/1999 de 14 de enero ( B.O.E. de 14.01 ) se procede a la notificación de la  RESOLUCIÓN ESTIMATORIA
TOTAL recaída sobre los expedientes de Saldos Acreedores, que se citan, a nombre de los interesados que asimis-
mo se relacionan, por haber resultado la notificación infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que, las resoluciones objeto de la presente notificación se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, Administración 05/01 de Avila, sita en la Avda. Portugal,
4 de esta localidad, Área de Recaudación, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormen-
te citada.

Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-
tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente reseñada.

REGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C./N.S.S. RESOLUCION EXPEDIENTE

GENERAL MICHTA SITNIK ANDRZEJ 05102014080 SALDO ACREEDOR 4-00072365

C/ EDUARDO MARQUINA, 14 

PISO 3-PTA.D

05001 AVILA 

GENERAL ANTONIO FERNANDEZ PEREIRA 05101428545 SALDO ACREEDOR 4-00082065

C/ MIRAGREDOS, 9

05634 HOYOS DEL ESPINO (AVILA)

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.
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Número 3.548/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

Recibida en este Servicio Territorial la Propuesta
de Deslinde de la Cañada Real Soriana Occidental a
su paso por los términos municipales de Ávila en su
anejo Bernuy-Salinero, Ávila en su anejo Urraca-
Miguel, Ojos Albos y Sta. Mª del Cubillo en su anejo
Aldeavieja, provincia de Ávila, se hace público que
durante un plazo de veinte días hábiles contando a
partir del día siguiente a la publicación de este anun-
cio (Según el Art 86.2 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del procedimiento
Administrativo común) podrá ser examinada en estas
oficinas, Pasaje del Cister, 1 (Unidad de Ordenación y
Mejora I), en horario de atención al público (9 a 14h.),
así como presentar las alegaciones o reclamaciones
que se estimen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Ávila, a 24 de septiembre de 2010.

La Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente,
Rosa San Segundo Romo.

Número 3.534/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTI-
LLA Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE
PUBLICA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE

LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT/BT: AV-51.367/AV51.368/13159

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Río Cea, 1,
parcela 30 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: PROYECTO DE L.S.M.T.,
SUSTITUCIÓN DE C.T. "NIHARRA" (40020810) POR
C.T. COMPACTO Y ENLACE CON LA R.B.T. EXIS-
TENTE EN EL T.M. DE NIHARRA (ÁVILA) y una vez
cumplidos los trámites ordenados en el Capítulo II de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre y en el Capítulo 1
del Decreto 127/2003, de 30 octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorizaciones admi-
nistrativas de instalaciones de energía eléctrica, este
Servicio Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de línea subterránea a 15 kV con origen en
el apoyo 3920 de la línea denominada "La Serrada" y
final en el CT proyectado en sustitución del existente.
Conductos: HEPRZ1, 12/20 kV. 3(1 x 150) Al + H16.
Longitud: 118 metros. Centro de transformación com-
pacto. Potencia: 400 kVA'S. Tensiones: 15.000-
230/400V. Red de BT. Conductor: RV 0,6/1 kV. 3 x
150 + 1 x 95 AL. Longitud: 133 metros..

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo 1 del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 24 de septiembre de 2010

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N
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Número 3.449/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

E D I C T O

D. Félix Jiménez Sánchez, en nombre y represen-
tación de LUYFE, C.B., ha solicitado en esta Alcaldía
Licencia Ambiental para la actividad de
CARPINTERÍA METÁLICA situada en POLÍGONO
INDUSTRIAL VICOLOZANO, PARCELAS 19-20, NAVE
12 del término municipal de Ávila, expediente n°
142/2010.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 14 de septiembre de 2010.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 3.505/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

INTERVENCIÓ/INSPECCIÓN DE RENTAS

A N U N C I O

Habiéndose realizado, al menos, los intentos de
notificación legalmente exigidos, sin que haya sido
posible practicarse por causas no imputables a esta
Administración, de acuerdo con el ar tículo 112 de la

Ley General Tributaria por el presente anuncio se cita
a los interesados o sus representantes que se relacio-
nan a continuación para ser notificados mediante
comparecencia de las actas de disconformidad núm.
152/2010 y 153/2010 derivadas del procedimiento de
comprobación e investigación tributaria referente al
Impuesto sobre Actividades Económicas, a cuyo efec-
to deberán comparecer en la Intervención de este
Ayuntamiento, Inspección de Rentas, C/ Esteban
Domingo, 2, en días hábiles y en horario de 9 a 14
horas, para ser notificados, en el plazo de 15 días
naturales contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser
notificados podrán presentar contra las actas referen-
ciadas las alegaciones que consideren oportunas
ante la Dependencia Inspectora en el plazo de 15 días
a contar desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

SUJETO PASIVO: URBICON CONSTR
URBANÍSTICA NOROESTE SL

N.I.F.: B82401142

Domicilio: C/ Méndez Núñez, 28 POZUELO
ALARCÓN 28223

Ávila, 24 de septiembre de 2010

El Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda,
P.D. (Res. 20.06.07), Félix Olmedo Rodríguez.

Número 3.180/10

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se ha admitido a trámite el
siguiente Proyecto en suelo rústico:

Localidad: Guisando

Paraje: Escardabajo // Parcela 94, Polígono 1.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Interesado: Francisco Javier Alcalde García.

Obra: Caseta Agrícola Forestal.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León (ar t.
25.2.b), el Expediente se somete a información públi-
ca durante un plazo de 15 días a contar desde la
publicación de este anuncio pudiéndose durante
dicho plazo examinarse y, en su caso, presentarse las
observaciones pertinentes en este Ayuntamiento.

Guisando, a 24 de agosto de 2010.

El Alcalde, Eduardo Tiemblo González.

Número 3.529/10

AY U N T A M I E N T O D E L A

C A R R E R A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL 2010

Aprobado por esta Corporación en sesión de 18
de marzo de 2010 el Presupuesto General del ejerci-
cio 2010, acuerdo que ha resultado definitivo al no
haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición pública, de conformidad con el ar tículo
169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se hace público lo siguiente:

1.- Resumen por capítulos del referenciado presu-
puesto:

ESTADO DE INGRESOS 

a) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos 30.600,00 e

3. Tasas y otros ingresos 33.710,00 e

4. Transferencias corrientes 64.700,00 e

5 Ingresos patrimoniales 21.315.00 e

b) Operaciones de capital

7. Transferencias de capital 104.364,52 e

Total Estado de Ingresos 254.689,52 e

ESTADO DE GASTOS

1. Gastos de personal 53.600,00 e

2. Gastos en bienes corrientes

y servicios 59.500,00 e

3. Gastos financieros 50,00 e

4. Transferencias corrientes 5.000,00 e

6. Inversiones reales 136.539,52 e

Total Estado de Gastos 254.689,52 e

2.- Plantilla y relación de puestos de trabajo, apro-
bada junto al presupuesto: 

Personal funcionario: Secretaría-intervención, 1
plaza en régimen de agrupación. 

Personal laboral: Operario de servicios, 1 plaza,
media jornada.

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 de la norma
antes citada, contra el presupuesto aprobado definiti-
vamente podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P.

La Carrera, a 16 de septiembre de 2010.

El Alcalde, Bienvenido García González.

Número 3.527/10

AY U N T A M I E N T O D E L O S

L L A N O S D E T O R M E S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DE
2009

En la Intervención de esta entidad, y a los efectos
del ar tículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de
manifiesto la Cuenta General del Presupuesto de
2009, debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, para su examen y formulación
de las reclamaciones que procedan, con arreglo a las
siguientes normas:

a) Plazo de exposición: quince días hábiles a par-
tir del siguiente al de publicación de este anuncio en
el B.O.P.

b) Plazo de admisión: las reclamaciones se admiti-
rán durante el plazo anterior y ocho días más.

c) Lugar de presentación: Secretaría del
Ayuntamiento. 
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d) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

Los Llanos de Tormes, a 27 de septiembre de
2010.

El Alcalde, Justo Martín Lázaro.

Número 3.586/10

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R Í A

A N U N C I O

Corrección de errores.

Apreciado un error en la publicación del anuncio
del Ayuntamiento de Mingorría publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia n° 190 de fecha 1 de Octubre,
se publica el presente como corrección.

Donde dice:

Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de información: 

a) Organismo: Ayuntamiento de La Horcajada
(Ávila)

Debe decir:

Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de información: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Mingorría (Ávila).

Firma, Ilegible.

Número 3.581/10

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

SUBASTA PARA EL APROVECHAMIENTO DE
PIÑAS.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 29 de septiembre de 2010, y de conformidad
con los Pliegos de Condiciones Económico-
Administrativas confeccionados al efecto, según lo

dispuesto por el ar tículo 126 de la LCSP, se convoca
LICITACIÓN, por procedimiento abier to de tramita-
ción URGENTE, para adjudicar el contrato de enaje-
nación del Aprovechamiento correspondiente a los
Montes de Utilidad Pública números 64 - 67 - 130 y 66,
siguiente

I. OBJETO DEL CONTRATO.

Lote U°/2010 de Piña de Pino Piñonero o Albar
(Pinus pinea L.)

- Localización: Toda la superficie del monte pobla-
da de pino piñonero, 480 Ha.

- Cuantía: 60.000 Kg. de piña de pino albar en el
árbol (en pie).

- Tasación:

Unitaria: 0.150 e/Kg.

Total base: 9.000,00 e

Total índice: 18.000,00 e.

- Unidad comercial en que se liquidan los produc-
tos: Kg. de piña en pie. A riesgo y ventura.

- Plazo de ejecución del aprovechamiento: de
11/11/2010 a 15/04/2011.

- Época en que se realizará el mismo: la época
hábil de recogida de piña cerrada de pino piñonero se
regula mediante el Decreto 100/1999, de 6 de mayo.

II. DURACIÓN DEL CONTRATO. El plazo de ejecu-
ción del contrato será el establecido en los Pliegos de
Condiciones Técnico Facultativas - aprobados por la
Sección Territorial de Ordenación y Mejora I del
Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de
Castilla y León en Ávila, de fecha 3 de agosto de 2010.

III. TIPO DE LICITACIÓN.

9.000,00 e

IV. PUBLICIDAD DE LOS PLIEGOS. Estarán de
manifiesto en las Oficinas del Ayuntamiento, de lunes
a viernes, en horario de atención al público.

V. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. El
plazo de presentación de proposiciones será de
OCHO días naturales, a contar desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOP, exclu-
yendo sábados, domingos y festivos, pudiéndose pre-
sentar las solicitudes hasta las catorce horas del día
en que finalice el plazo.
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VI. APERTURA DE PROPOSICIONES. El acto de
apertura de proposiciones será público, y tendrá lugar
en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Cebreros, a
las catorce horas y quince minutos del día aquél en
que hubiera finalizado el plazo para la presentación
de solicitudes.

En Cebreros, a 30 de septiembre de 2010. 

El Alcalde Presidente, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 3.568/10

AY U N T A M I E N T O D E N I H A R R A

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2009, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Niharra, a 28 de Septiembre de 2010.

El Alcalde, Carlos Jiménez Gómez.

Número 3.559/10

AY U N T A M I E N T O D E P O YA L E S

D E L H O Y O

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
6/1985, de 1 de julio, se hace saber a todos los veci-
nos de este Municipio que dentro del plazo allí esta-
blecido se procederá por el Pleno de esta

Corporación a proponer a la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, el
nombramiento de un vecino de este Municipio para
ocupar el cargo de JUEZ DE PAZ TITULAR.

Los interesados en ocupar este cargo deberán pre-
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento la correspon-
diente solicitud en el plazo de TREINTA DÍAS NATU-
RALES, a contar del siguiente a esta publicación,
acompañada de la siguiente documentación:

1. Certificado de nacimiento.

2. Documentos acreditativos de los méritos o títu-
los que posea. 

3. Certificado de antecedentes penales.

4. Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quienes le soliciten serán informados en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para ocu-
par dicho cargo, así como de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los mis-
mos.

En Poyales del Hoyo, a 30 de septiembre de 2010. 

La Alcaldesa-Presidenta, María Herrera Villarejo.

Número 3.538/10

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L M O R A L D E L A S I E R R A

A N U N C I O

SUBASTA DE PASTOS

Aprobado por el Pleno de esta localidad en la
sesión ordinaria celebrada el día 27 de agosto de
2010 el Pliego de Condiciones por el que va a regirse
el aprovechamiento de los pastos comunales y rega-
jos de esta localidad, se procede a su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

PLIEGO DE CONDICIONES DE LOS APROVE-
CHAMIENTO DE LOS RELAJOS Y DE LOS PASTOS
COMUNALES.

1°.- PLAZO DE APROVECHAMIENTO:

Desde la adjudicación hasta el día 31 de julio de
2.011 Los Regajos y Cañada Povadilla, y hasta el 31 de
agosto de 2.011 para el único denominado Lobera-
Peralejo-Cañada el Espino.
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2°.- FORMA DE PAGO DE LOS MISMOS.

Se pagará el 50 % en el plazo de diez días desde
la adjudicación y el 50% restante al final.

3°.- Los PRECIOS DE SALIDA serán los siguientes: 

Navamelque: 143,50 e

Navarrevisca: 129,02 e

Navavilanos: 143,50 e

Cabeza de Viñas: 502,55 e

Robledillo: 43,04 e

PASTOS COMUNALES:

POVADILLA: 179,39 e

LOBERA- PERALEJO- CAÑADA EL ESPINO:
4.306,57 e

En los lotes de aprovechamiento comunal, tiene
preferencia los postores vecinos de la localidad.

4°.- FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA:

El día 10 de octubre de 2010 Domingo a las 13.00
horas en el Salón de Plenos.

5º.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

Los requisitos señalados al efecto por la
Ordenanza Municipal de Pastos.

El Alcalde, Miguel Ángel de la Parra Sánchez.

Número 3.501/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

El Juzgado de lo Mercantil de Ávila

ANUNCIA

1.- Que en el procedimiento concursal número
110/2010 referente al concursado MIGUEL OBREGÓN
DURAN, con D.N.I. N° 06491935-R y domicilio en

Ávila, C/ León n° 3, 1° dcha., se ha convocado Junta
de acreedores que se celebrará el día 21 de diciem-
bre de 2010 a las 12:30 horas en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

2.- Hasta cuarenta días antes del señalado para la
celebración de la Junta, el deudor y los acreedores
cuyos créditos superen conjunta o individualmente
una quinta parte del total pasivo resultante de la lista
definitiva podrán presentar propuestas de convenio.

Los acreedores podrán adherirse a las propuestas
de convenio en los términos del ar tículo 115.3 de la
LC.

3.- Tienen derecho de asistencia a la Junta los
acreedores que figuren incluidos en la lista definitiva
de acreedores, pudiendo hacerse representar por
medio de apoderados en la forma prevista en el ar tí-
culo 118 de la L C.

Dado en Ávila, a veintitrés de Septiembre de dos
mil diez.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 3.502/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

El Juzgado de lo Mercantil de Ávila

ANUNCIA

1.- Que en el procedimiento concursal número
111/2010 referente al concursado VICTORIA BERRON
GARRIDO, con D.N.I. N° 06494816-F y domicilio en
Ávila, C/ León n° 3, 1° dcha., se ha convocado Junta
de acreedores que se celebrará el día 21 de diciem-
bre de 2010 a las 13:00 horas en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

2.- Hasta cuarenta días antes del señalado para la
celebración de la Junta, el deudor y los acreedores
cuyos créditos superen conjunta o individualmente
una quinta parte del total pasivo resultante de la lista
definitiva podrán presentar propuestas de convenio.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E
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Los acreedores podrán adherirse a las propuestas
de convenio en los términos del artículo 115.3 de la LC.

3.- Tienen derecho de asistencia a la Junta los
acreedores que figuren incluidos en la lista definitiva
de acreedores, pudiendo hacerse representar por
medio de apoderados en la forma prevista en el ar tí-
culo 118 de la L C.

Dado en Ávila, a veintitrés de Septiembre de dos
mil diez.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 3.503/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

EL JUZGADO DE LO MERCANTIL DE ÁVILA

ANUNCIA

1.- Que en el procedimiento concursal número
807/2009 referente al deudor NARTEX BUILDING,
S.L., se ha presentado el informe de la administración
concursal, al que se refiere el Capítulo I del Título IV
de la Ley Concursal (LC), junto con el inventario de
bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por
los interesados en la Secretaría del Juzgado, así como
obtener copias, a su costa.

2.- Las partes personadas podrán impugnar ante
este Juzgado de lo Mercantil tanto el inventario de
bienes y derechos como la lista de acreedores en
aquello que estimen les es perjudicial en el plazo de
CINCO DÍAS a contar desde la notificación. Para los
demás interesados el plazo de cinco días se compu-
tará desde la última publicación acordada. (ar t. 96.1
LC modificado por el Real Decreto-Ley 3/2009 de 27
de Marzo).

3.- Para hacerlo se necesita valerse de abogado y
procurador. 

Dado en Ávila, a veinte de Septiembre de dos mil
diez.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 3.495/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria del
Juzgado de lo Social de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO 280/10
de este Juzgado, seguido a instancia de Dª. PETYA
TIHOMIROVA TRIFONOVA contra HOSTELERÍA PAD
ABULENSE S.L sobre ORDINARIO, se ha dictado la
siguiente resolución:

SENTENCIA.

En Ávila, a trece de septiembre de dos mil diez. 

FALLO.

Que estimando como estimo la demanda formula-
da por la parte actora, Dª. PETYA TIHOMIROVA TRI-
FONOVA, contra la parte demandada, la empresa
HOSTELERÍA PAD ABULENSE S.L., sobre reclama-
ción de cantidad, debo condenar y condeno a ésta a
que abone a la parte actora la cantidad de 3.840
Euros; todo ello, más el interés legal por mora.

Contra esta sentencia cabe recurso de
Suplicación, que deberá anunciarse dentro de los
cinco días siguientes a la notificación, por compare-
cencia o por escrito de las partes, su abogado o
representante, designando el Letrado que habrá de
interponerlo. Siendo posible el anuncio por la mera
manifestación de aquellos al ser notificados. La
empresa deberá al mismo tiempo acreditar haber
consignado el importe de la condena en la cuenta de
este Juzgado abierta en el BANESTO, denominada
"Depósitos y Consignaciones", N° 0293, pudiendo
sustituirse por aseguramiento mediante aval bancario,
constando la responsabilidad solidaria del avalista;
más otra cantidad de 150,25 Euros en la misma cuen-
ta y en impreso separado del importe de la condena.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Ávila, a diecisiete de Septiembre de dos mil
diez.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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